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Pó&a d. S€guro - Cd|d¡don€a PadcrrarE

Póiiza Nro.:
150S0150S0

Secciór/Modalidad
1 509 (CAUOON TSUMTNTSTRO/SERMCTO€ARAXnA ATITUDTCáDA)

Doc.: 80005563-2Asegurado: UNfVERSIDAD NACIONAI- DEASUNCION - FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

Dornicilio: AI/DA" MARISCAL LOPE ESO CORONEL CáZAL Locálidad

Tomador: CtlAco INIERNAC]OML SA
Dornic¡lio: AVENIOAJ.M WNNEY NRO 16El CASI AVENIOA BRUNO GUGGIARI

SAN LORENZO

Doc.: 8002656¡[-5

Localidad: t l,lBARE

E RADORA DE L ESTE s.A- DE SEGUROS adelánle el Aseg urador q prccedenteménle se desigña el de Asegurado
T la pfopuesla prcsenlada, celebran Cont¡ato de segurc sujeto las Conc,ic¡ones G Comunes, Condicioñes lares
Co licu lares Especíricas para electuadas de té que presenle Póliza fomando parte

la

Em¡s¡ón:

M1ntá
Vigencia Desde las:

12'/11Í202s
00:00hs. 24:00h§. del Plazo eñ dlas:

t1

Cuando el teto de la Póliza del conlenido de la propuesta, la diferencia se aprobada por el "Aseguredo o Tomadoi si ño reclama dent¡o
un mes de haber récibido la Pót¡za. (Aticuto 1 556 det Código Civ¡l)

UNIVERS¡DAD NACIONAf, DE ASUNCION - FACULTAD DE CIENCIAS MEOICAS, con domicilio en AVDA. MARISCAL LOPEZ ESO. CORONEL CAZAL
§qN LORENZO. PARAGUAY

('EL ASEGURADO), el pago en efeclvo hasla ta suma máxima de:

DE EL S,ASTE SEGDE U las GeñeÉlCondiciones(E r) Comunes Condic¡onesAsegurado neglo arliculares
derle Póllza Particulareslaspa idamseguque ase9ura

Gs. 2.212.$0.- (Gúaranies: Dos M¡¡loñes Ctoscienios Doce Mit Quinienbs.-)

que resuhe ob¡igado a efectuarle

CHACO INTERNACIONAL SA. CON domicilio en AVENIDA J,M VIANÑEY NRO 1684 CASI AVENIDA BRUNO GUGGIARI, LAMBARE . PARAGUAY

(EL ToMADoR). coíio cons€cr€nc¡a del üempo y forma en que e$e qÍnph sus obligáciooes deriy¿das det Contrato st¡scripto con et Asegurado, que se
detalla a contnuación:

C¡,ÁusI,LA DB sA¡{clot¡Es: ASEGURADoRA DEL ESTE s.A. No ESTAR.Á OBIJIGADO A DAR COBERTT'RA. A ],IQUIDAR
NITÍGÚII SINIESTRO. A REALIZAR TÍI}¡GiJN PAC{ O A PROPORCIONAR NINGÚN BE}IEFICTO EN VIRrt'D DE ESTA PóLIZA,
EN I.A MMIDA EN QUE DIC¡{A COBERTT'RA, LIOUIDACIóN DEL SINIESTRO O PAGO E'(PONGA A A.SEGT]RADORA DEL ESTES.A. A SER OB.'ETO DE UNA SA¡¡CIóN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIóN EN VIRTUD DE LAS RESOI,UCIONES DE I,AS
NACTONES IINIDAS O' DE I¿S S|A¡¡CTO¡IES CIf,I,IERCIAIES O EC§¡¡ó!.IICAS, TEYES O RBGI,¡¡{EÍIOS DE LA TJNIóN
EUROPEA, DEL REINO T'NIDO O DE IOS EST¡DOS T'NÍDOS DE A},'ÉRICA.

Oueda especialmente que el Asegula(lor con IOS mismos alcañCes y en la misma med¡da en que, de acuedo con la Ley y
moüvo de est6 Segulo, conesponda electJar totalo Parcialmenle la Garanlia a hecen referenc¡a ambqs..

Las Condiciones Particulares Especmcas y las Generales comunes que ,orman parte de esta Póliza se encuentran a d¡sposición en el siguiente apanado
s¡fo web de la empresa:

del

oadsl2024l11ICAU SERV
Esta esü aubnzada a opdar la Sup€rimeftleircia de Res Ne 23 de fed|a 0

Datos del Financiam¡enb Emitido de 2025

Monto fnanc- Gs 2s0.000

250.000 Elonco M nlnteres CFinac.

LV.A dlnlerés
0

0 Jete de Emis¡
Aregurodoro del E ie S.A

Alcrrndra Doughs
Jdr d. lrcdrcció! Altotróvil€t

fuat ndo¡! rU Bt S,L

<c,

Costo delFiñac.

Coslo Final

0

250.000

AO¿NTC VIl^fE YALUK. CARIOS TIAFAEL

olf : LrJrs 
^aEERfo 

DE fiERRERA XRO 941 C¡§t ESf OOS

ttúklr. ai¡6 fér 09312061ü

CITACIONCONTRATO, 'ADQ
NTRATO

GARANTIA DE ELFI CU MIPLI DEENTO LI PUB NACILICA NONAL 29t2025 U róISIC DEN NS MOSU ÉDrII
ESCARfD ESABL EL OSPIH cLrDE NI S co 20Na 01202UN 4N 620.12.

texlo de esta Póliza ha sido registrado en ia S elCód¡go N" 4S0007 ResXrintendencia de Fecha 31/03/1998

Cuadro d€ L¡q. dol Cosb Fiñat G9.

Fecha Monlo Gs.

27t11n025

Prima

Cuola

250.000

27273

2..721

Asegurador¿ del Este S.A.

IONAL S.A

E AESA
S.¡¡ro¡

Cap¡tal Máx¡mo Asegurado

Gs. 2212.W.-

se detallan,

orl Vigencia Hasta las:

31n1r20ft

!

fotal
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Pa¡ca de S€SUro N. l$9015090
fof¡ád( c¡r,Aco INTER¡laclo¡¡AL sA

S€GURO DE CAUCIóñI

CONDICIONES PARNCULARES ESPECíFICAS

CoNTRATACTONES DE SUMtf{TSTROS Y/O SERVTCTOS PÚEL|COS O PRTVADiOS

GARAÍ{TíA OE 1A ADJUDICACIóN

INÍMACIóÍ{ PREVIA AI.TOMADOR Y CONfIGURACIóN DEt s|t{IESTRO

CLAUSU]A 3

ElAsegurador Do podrá ser requer¡do por el Asegurado por el pago de la 5uma garantizada por la presente póli¿a, sino qon sujeción a

una previa fehac¡€nte ¡ntimación de pago que debe intentar el Asegurado contra el Tomador.

Con la denunc¡a de sin¡estro, el Asegurado debe rem¡tir al Asegurador:

a) Copia auténtica de todas las actuac¡ones sumariates ¡nternas po. el Asegurado, donde se establezca la responsabil¡dad del

Tomador por el incumpl¡miento de las obligaciones a su cargo; y,

b) cop¡a de la ¡ntimac¡ón y la contestación del mismo si la hubiere.

coMUÑrcAoóf{
CLAUSUI.A 4
Toda comunicac¡ón entre elAseguradorY elAsegurado deberá real¡zarse por carta postal certificada o ma colac¡onado

E AESA
Aseguradora del Este S.A

OB'ETO Y EXTENSIóN DEL SEGURO

ctAusutA 1

Por la presente pól¡za, que se emite de conformidad con el convenio y cond¡ciones de cobertura f¡rmados por el Tomador, la

Compañía garantiza al Asegurado, hasta la suma máxima que se est¡pula en las Coñdic¡ones Part¡culares, el pago en efectivo que

debe recibir el Tomador, como consecuencia del tiempo y forma en que éste cumpla sus obligaciones derivadas del contrato que se

espec¡f¡ca en las Condiciones Particulares suscrito con elA5egurado. Se establece expresamente que, para el caso de incumplimiento

del Tomador a cualquiera de su5 obligac¡ones, la responsab¡lidad de la Compañía, queda lim¡tada al pago de la suma garantizada,

respecto del cual no es aplicable el benefic¡o de erclus¡ón.

RIESGOS NO CUSIERTOS

CLAUSUtA 2

Queda entendido y convenido que la Compañía sólo quedará liberada del pago de la suma garant¡¡adar

a) Cuando las d¡sposic¡ones legales o contractuales pertinentes, establezcan la dispensa delTomador.

. b) Cuando pruebe que el ¡ncumplimiento del Proponente acaec¡era a consecuencia de estado de guerra, invasión o cúalquier otro

acto de hostilidad por enemigo extranjero; de guerra c¡v¡l y otras conmoc¡ones inter¡ores (revoluc¡ón, ¡nsurre.ción, rebelión,

motín y sed¡ción a mano armada o no armada, poder m¡l¡tar, navalo aéreo, usurpado o usr-rrpante); de huelgas generales, cierres

patronales (ño prop¡os) asícomo el ejerc¡cio de algún acto de autoridad pública para reprimir o defdnderse de cualqu¡era de esos

hechos; de confiscación, requisas, destrucc¡ón o daños a los bienes por orden de cualqu¡er 8ob¡erno o autor¡dad públ¡ca; de

terremotos, temblores, erupción volcánica, tifón, huracán, tornado, c¡clón u otra convulsión de la naturaleza o perturbación

atmosfér¡ca.

)

§.!rro¡
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CONDICIONES GENERALES COMUNES - SEGUROS DE CAUCIóN

vít{cuLo Y CONDUSÍA DEL TOIIADoH

Cláusula 2) Las rslaciones entrs Tomador y Assgurador se rigon por lo estaH€c¡do en la solicitud y el convenio acrosorio ds esta
pol¡za, cuyas dispGic¡on€s rrc podrán ser opuestas al Asegurado-
Los actos, d€claraciones, acdon€a u om¡siüres del Tome&r de la póliza, irdu¡da h hlla ds pago del prsm¡o sn las fecias convenklG,
r¡o afectará¡ en modo alguno los dsfsc,rcs del Asogurado fte{¡te al Asegurador.
La úilización de esta póliza ¡mpl¡ca raüficación de los térm¡nos de la sol¡citud, del co¡ven¡o y de las M¡ciorl€s Generales y
Particulares.

SUIIA ASEGURADA

Cláussla 3) La sumá máx¡ma gafanüzada por la prBsente É¡iza debsrá entendersg como sitrna riorn¡nal no susceptiblg a los efecbs
del pago dE n¡nguna dass de incremenlo por depreciacion monslaria u oto conceplo, y constituirá el límitB absolulo de la
rBsporÉabili&d del As€gurador sn caso de siniosio.

DE LA AGRAVACIóN DEL RIESGO

Cláusula 4) El Tomador está obligado a dar aviso ¡nmed¡ato al Asegurador de los cambios sobreven¡dos que agraven el riesgo. (Art.
1580 C.C.)
Toda agravación del riesgo que, si hubiese exist¡do al tiempo de ¡a celebrac¡ón del contrato habría impedido éste o ñod¡f¡cado sus
cond¡c¡ones, es causa de rescis¡ón del contrato. (Art. 1581 C.C.)
Cuando la agravac¡ón se deba a un hecho del Tomador, la cobertura queda suspendida.
El Asegurador, en el plazo de s¡ete días, deberá notificar su decis¡ón de rescind¡r el contrato. (Arr. ,l582 C.C.)
Cuando la agravación resulte de un hecho a¡eno alTomador, o si este debió perm¡tirlo o provocalo por razones a¡enas a su voluntad, el
Asegurador deberá notificarle su dec¡sión de rescind¡r el contrato dentro del plazo de un mes, y con preav¡so de s¡ete días.
Se aplicará el Artículo '1582 del ffiigo C¡ül s¡ el riesgo no se hub¡ese asum¡do según las prácticas comerc¡ales del Asegurador.
S¡ el Tomador omite denunciar la agravac¡ón, el Asegurador no está obligado a su prestación s¡ el siniestro se produce durante la
subs¡slenc¡a de la agravación del riesgo, excepto que:

a) el Tomador ¡ncuúa en la om¡sión o demora sin culpa o negligencia; y
b) el Asegurador conozca o debiera conocer la agravación al t¡empo en que debía hacérsele la denunc¡a. (Aft. 1583 C.C.)
La rescis¡ón del contrato da derecho al Asegurador:

si la agravac¡ón del riesgo le lue comun¡cada oportunamente, a percib¡r la prima proporc¡onal al tiempo transcurrido;
en caso conkario, a percib¡r la prima por el periodo de seguro en curso. (Art. '1584 C.C.)

Pero, Ia garantía instrumenlada en la presente Íúliza mantendÉ su pleno efecto aún cuando el Asegurado conv¡ene con el Tomador
modificaciones que aheren las bases de la lic¡tac¡ón o el contrato, siempre que las mismas estén preüstas en la Ley apl¡cable o en
dichas bases y/o contratos.

DENUNCIA DEL SINIESfRO

Cláusula 5) El asegurado comunicará al asegurador el acaecim¡ento del s¡niestro dentro de los ires días de conocerlo, ba,o pena de
perder el derecho a ser ¡ndemn¡zado, salvo que acredite caso fortuito, fuerza mayor o imposibilidad de hecho sin culpa o nogl¡genc¡a
suya. (Arts. 1589 y 1590 C.C.)

VERIFICACIóN DEL SINIESTBO

Cláusul8 6) El Asegurador podrá des¡gnar uno o más expertos para ve.iñcar el sin¡sstro y la extens¡ón de la preshc¡ón a su cargo,
examinar la prueba instrumsnlal y real¡zar las iridagaciiones necesarias a tales fines. El ¡nlome del o de los e)eertos rio clmpromele al
Aseguradoq es únicamente un elemento de juicio para que éste pugda pronurEiarse acerca del derecho del Asegurado.

El Asegurador tiene derecho a hacer toda clase d€ ¡nvestigación, levantar informac¡ón y pract¡car evaluac¡ón en cuanto al daño, su valor
y sus causas y exigir del Asegurado tesümonio o juramento pefmitido por las leyes procesales.

DEL vENctMtENTo DE LA oBLrcActóN DEL ASEGUHADoR

Cláusula 7) El créd¡to del asegurado se pagará dentro de ¡os quince dias de fijado el monto de la indem
ia ¡ndemnizac¡ón ofrecida, una vez venc¡do
el derecho del asegurado. (Art. 1591 C.C.)

el plazo establecido en el Art. 1597 del Cód¡go C¡ül al
]f9R ñAc¡

SUBROGACIóN

Cláusula 8) Los derechos que correspondan al Asegurado contra un tercero, en razón del s¡niestro, se transfieren al Aseguradof hasta
e¡ monto de la indemnización abonada.
El Asegurado es resporisable de todo acto que peiudique este derecho del Asegurador.
El Asegurador no puede valerse de la subrogación en peúuicio del Asegurado. (Art. 1616 C.C.)

E AESA
§.1¡r.¡

Aseguradora del Este S A
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Pólizá de Ségufo Nt l50q)l lxlo
,- Tomado. CHACO INTEFNACIONAL SA

LEY DE LAli PANTES CONTNATANTES
Cláusula l) Las partes contratantes se someten a las Condic¡ones Generales y Particulares de la presenle póliza como a la ley misma.
(Ad. 715 C.C.).
Las d¡sposic¡ones del Código Ciül y demás leyes se aplicarán en las cuestiones no contempladas en este contrato y en cuanto ellas
sea¡ compatibles.
En caso de d¡scordanc¡a entre las condic¡ones de cobertura de esta Éliza, predominarán las Cond¡ciones Particulares Específicas
sobre las Cond¡c¡ones Pa.ticulares, y éstas sobre las C.ond¡ciones Generales Comunes.
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Pág¡ña Nc 4

EXCEPCIONES

Cláusula 9) El Asegurador podrá oponer al Asegurado todas las excepciones propias y las que coresf,onden al Tomador que no
provengan de su ¡ncapac¡dad persona,. (Art. 1472 C.C.)

PLUBAUDAI' DE SEGUROS Y/O GANA¡ÍTíAS

Cláusuls 10) Cuando se aseg[Jrg el m¡smo interás y el m¡smo riesgo con más do un Asegurador. nolificará dentro de lc diez días
hábiles a cada uno de ellos los demás contratG celebrado§, con ¡nd¡cación del As€gurador y de la suma a.segurada, baF peoa ds
caducidad, salvo pacto er¡ coN¡lraio.
En caso de s¡n¡estro, cuando no etstan estipulac¡ooes Bspec¡ales en 6l contrato o entre los Aseguradores, se entiefdo que cada
Asegurador contribuye proporc¡onalmente al monto de su contraio, hasta la concurenc¡a de la indemn¡zac¡ón deb¡da.
EI Asegqrado no puede prstsnder en el con¡unto una ¡ndemnización que supere el monto deldaño sufrkio. S¡ se celebró el seguro
plura, cgn la intenció¡ de un onriquecimiento indotldo, serán anulables los contratos celgbradc con esa ¡ntenc¡ón: s¡n psriu¡cio del
derecho d6 los asegufadores a perci¡ir la prima dovengada en el periodo dura e el cual no clrioc¡emNr gsa interic¡rin, si la ignoraban al
tiempo de la celebrac¡ón d€l contrato. (Arts. 1606 y 1607 C.C.)

MORA AUfOMATICA

Cláusula 11) Toda denuncia o declarac¡ón ¡mpuesta por esla póliza o por el C,odigo Civ¡l debe realizarse en el plazo lijado para el
electo. El domic¡l¡o en el que las partes deben electuarlas seÉ el últ¡mo declaIado. (Arts. 1559 y 1560 C.C.)

COMPUTO DE LOS PLAZOS

Cláusula l2) Todos los plazos de días, ¡nd¡cados on la presente Él¡za, se computarán corridos, salvo disposición epresa en conlrario

CADUCIDAD POB INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y CARGAS

Cláusula 13) El ¡ncumplimiento de las obligac¡o¡es y cargas ¡mpuestas al Asegurado por el ffi¡go Ciül (salvo que se haya preüsto
otro efecto en el mismo para el incumpl¡m¡ento) y por el presente contralo, produce la caducidad de lqs derechos del Asegurado si el
incumpl¡m¡ento obedece a su culpa o negligencia, de acuerdo cbn el rég¡men preüsto en el Articulo 1579 dEl Código Ciü|.

PROVOCACIóN DEL SINIESTRO

Cláusula t4) El Asegurador queda liberado si el Asegurado y/o Benef¡ciario provoca, por acción u om¡sión, el s¡niestro, dolosamente o
con culpa grave. Quedan excluidos los actos realizados para precave. 6l s¡niestro o atenuar sus consecuencias o por un deber de
human¡dad generalmente aceptado (Art- 1609 C. Ciül).

PRESCRIPCIóN

Cláusula 15) Las acciones fundadas en el presente contrato prescriben en el plazo de un año, computado desde que la
correspondiente obligación es e¡gible. (Arf. 666 C.C.)

competentes de la iurisd¡cc¡ón d€l lugar de em¡s¡ón de la Éliza. (Art. 1560 C.C.)

La presente póliza de:4 Págiña(s)

É AESA
As€guradora del Este S.A

PRóRRoGA DE JURISDICOóN

Cláusula 16) Toda conkoveGia iud¡cial que se planlee con relación al presente contrato, será dirim¡da a¡te los tribunales ordinarios


